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becho <lOIlstar en 18 licencie. de exportact6n y .en la restante
documentact6n aduanera de despacho la referencia Ce estar en
tr6.mi\e n reaoIuci6n Pa.ra elias exportaciones to6 plazos sefla
lades en el articulD anterior comenzarán a .:ontarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .. Boletin Oncial del
Eotado•.

Undécimo.-Esta autoI1'zadÓD se regirá en kxlo aquello telatl
va a trt\fico da perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por 18 nOMnativ8 qUe se deriva de
las siguientes dispos1ciones:

- Decreto 1492/1975 ( .. Boletín Oficial del Estado~ nu-
mero leS).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de ncviembre
de 1975 (.Boletín Oficial de! Estado_ número 282).

- Orden del Mjni-.erio de Hacienda dEl 21 de febrero de 1976
(.Boletúl Ofkial del Estado· númerO 53/.

- 0rdeD del MinifM.erio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oflci.a1 de' Estad~ número 53'.

- Circular de la Di.Noctón General de Aduanas de 3 de
marzo"de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. t.úmero 77).

Duodéctmo.-La Direccl6n General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarAn. las medidas adecuadas 'l&l'a 1& ctn"T9Cta aplicaci6n y
desenvolvimiento d(o la presente autorizaci6n.

Decimotercero.-EI t"áfico de .perfeccionamiento activo que se
autoriza por la preeente Orden 88 oonllklera continuación del que
tenía la firma .Malax, S. A.", eeg6n Orden de 12 de diciembre
de 1977 (.BoleUn Oficial del Estado" de 17 de enero de 1978), 8
efectos de la mención que en las lk::encias de exportación v co
rrespondientes hojas de- detalle se hay. hecho del citado régimen
o de la ·solicitud de su prOrT'Og8.

Lo que comunico a V. L I')ara su CODOCimiento J efectos.
Dios guaMt> A V l .. muchos a1\0'S
Madrid. 17 de m~yo' de 1984.-P D., El Director general de

Ex.portación, Apo'on:io Ru1z Ugero.

Ilmo. Sr. Directo:' general de EKPQrtaei6n.

ORDEN de 17 'fe mayo de 19tH por la que 8e
autoriza- o la firma ..süicio ds Sabón. S. A._, .l
r4gim8n de tTd/too de psrlecckmamumto acUyo pa-
ro la importación de carbó", de hulla graaa y 10
exportación de silicilJ.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Em-,cesa aStucia de SabOn, S. A .•• 8011·
citando el régimen de tráfico de perfeockma.m1ento activo para
la importación de carbón de bulla grasa y la exportación de
mUelo.

ERe Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcc1ón General de Exportaclón, ha resuelto:

Prtmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pertecctona
miento activo a la firma .SUido de Sabón. S. A.o, con ~omi~
cilio en Castelló. 23, Ma.d.rid. y NIF A-2824e.247.

Segundo.-Las mercancías a Importar son:
Carbón de hulla grasa. con mé.s de un 2ll a 25 por 100 de

volá.Ules, de 1& P. E. 27.01.18.9.
Tercero.-Los pror'!uctos a exportar S()n:

SUicio, de la P. E. 28 04 95, OOD la siguiente composició':

Si, 98,S -por 100.
fe. inferior a 0,4 por lOO.
Al, Inferior a 0,4 por 10J.
ea, inferior a 0.2 por 100.
TI, inferior a 0.08 por 100.

Cuarto. -A efectos cont.ables ~e establece lo siguiente:

Al Por cada 100 kilogramos de silicio exportado se datarán
en cuenta de admisión temporal. se podrán importar oon 11&n
quicia arancelaria, o se devolveré.n los derechos arancelarios,

4.076
según el sistema a que se acojan los interesados ---- de

C.F.
carbón de hulla grasa. siendo C.F. el contenido en carbono njo,
expresado en tanto por dento. .

b) El porcentaie de mermas, que no devengarán derecho
arancelario alguno, expresado eo tanto por ciento, ea calcula.rá
oon la siguiente fórmula: n-o.0092 e.K) lOS.

e) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportadón. las caractensticas del carbón
de hulla grasa a importar, referente a carbón fijo, materias
volátiles. oentzas y humedad.

Quinto.-Se otorga esta autoriZación por u I período de Wl

afta a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín Oficial
del Estadoo, debiendo el interesa.do, en BU caso, bolic1tar la
prórroga con tres meses de antelaci6n a su caducidad y adjun
tando la documentaci6n e>.lJ!"ida por la Orden del Minlsterio de
Comerclo de 24 de febrero de 1976

Sexto.--Los .paises de origen df' la mercancla a impOrtar
serAn toJos aquellos con os QU ~ Esnui'la man tiene relaciones
comercialtls normales. Los paises da destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espafía mantiene asimismo reta·

ck.nes comerciales normales o su moneda de pag,,' sed conver
tible. pudiendo la Direociún General de EXt-0rtaclón si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demas paiSE"S.

Las exportaciones rea.lizatJas ü. partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se bPnefic.:iaran del
régimen c.:e tráftoo de perfeocionamiento activo, en snslogas
condicio .•es que las destinadas al extran;ero.

Séptimo -El plazo para la tr'\nsformación y exportación Rn
él sistema de admisión temporal Du podré. ser 8uperior a dos
dos, sj bien para optar por primera vez a este sistema ha hrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto ',. de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi·
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
)J011aciones será de un af!.o a partir de fa fecha de las expor
taciones respectivas, según 10 establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministerial de la P,esldencia del Goblf'rno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con rranq uicia
arancelaria en el sistema de reposición a que. tienen derecho
w exportaciones reaUzadas podrAn ser acumuladas en todo o
en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
.,Ucitarlas.

En el si!ltema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaciÓD o incorporación y expor·
taci6n d, las mercanclas será de seis meses.

Octavo. -La opción del sistema a elegir "e hará en el mo
mento de la presenta.d6n de la correspondiente declaración o
llcenc1a Je importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia df'l exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse. en
las correspond1t>ntes casillas, tanto de 1& declaración o I1cencta
de importación como de 1& ltcencla de exportación. que el titular
ae acoge al régimen de tré.f1co de porflV'••c.:1!>namiento activo y el
aistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-!.ss mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfecclonamlento actlvo, así como los productos terminados
exportables quedarán Sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Déclmo.-En el sistema de reposiclón oon frauquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 11 de abril de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el' cBolet1n Oficial del Estado- podrán
acogerse también a los benefic10s corresPf'ndientes, siempre qua
se haya hecho constar en la Ucencia de exporta.::iÓ' J y en la
restante documentación acl'1anera de despacho la referencia de
estar en trámite 8U resolución. Para estas exporta.ciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación d~ esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado_.
, Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivoa tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa q H~" se
deJ1va de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (-Boletín Oficial del Estado~ número 165).
Orden oe la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 2S2).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín oncial del Estado- número 53) .
Orden de! Ministerio de Comercio de :M de febrero de 1976

(.Boletín Oficia! del Estado.. nflmero 531.
Circular de 1& Direoctón General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletln Oficial del Estado.. número 77).

Duodéc1mo.-L& Direoc:ión General de Aduanas y la Direc
cl6D. ·General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
ienc1aa, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
CBC16n y desenvolvimiento de la presente autorización.

Dectmotercero.-El tráfico de perfecclonamlenb activo que
• autoriza por 1& presente Orden se considera continuación
del que tenta la firma .SiliCio de Sabón, S. A ... , según Orden
de g de OlM'ZO de 1978 lcBoleUn Oficial del Estadc de 11 de
abriD, a efeCtos de la mención que en las licencias de expor·
tación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efl'>etos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 17 de mayo de 1984.-P. D., el Director genE'ral de

Exportación, Apolonio Rulz LIgero.

Ilmo. Sr. Director generAl de Exportación.

ORDEN de 17 de mayo de 1984 por la qu ~ se
prorroga }' 4mplta o la ftrma -Juguetes Cayro,
800isdad UmUada... sl régimen de trdfi~o de per
feccionamiento activo para la importación io. po
USBtireno en granza )' lo exportación de iuegos
de poliestireno sin mecanismo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el '(pe
diente promovido por la Empresa. .Juguetes Cayro, S. L.~. soli
citando prórroga y ampliación del tráfioo de perfeccionamiento
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activo para. la im¡port&ci6n de polieattreno en granra. y la. expor
tación de juegoe de poUeatireno aiD mecanismo, autorizado p«
Orden ministerial de 1 de m&rZO de 1982 (.Boletin O~sJ. del
Estado. del 2 de abrW.

Este Ministerio. de acuerdo .. lo informado y propuesto P«'
la Dirección Genera.J. die Exportación, ha resuelto&

Primero,-ProrrOCal" desde el 2 de a.brlll de 1984, huta el
31 de agosto de 1981i. el régimen de tráfico de perfecoionamien-.
to activo & 1& firma ..Juguetes Cayro, S. L.• , con domicUl0 en
poligono industrial cJuyarroo--. parcela 115, Denia (Alicante) y
número de identificaoión fiscal B..()3()2124-3.

Segundo.-AmPlial' .. la millll& firma en el. sentido de inolu:k
le. siguiente cláusula. .

..El interesado queda. obUgado a declarar en la documentaoiÓD
aduanoera de ex:portac16D, y en 1& correspondi&Dte L .)ia de detaLle,
por cada producto ex¡portado, les composicioneS de -las materle.a
primas empleadas, determinantes del beenficio fiscal. así romo
calidades. tiP08 (aca.bad0ll. QOlorea, especitlcaoionee particula.
Tas, formas de presentec16Dl, dJ.·mensiones y demáB caraote:r1a
ticas que las identifiquen y distingan de otras s1mi-larea y qU4
en cualquier caso, deberAn coincidir respectiV&IneDte, 000. las
mercanclae p.reviamente importadas o que, en su compense.
clón, se importen pos:terlormentA, a fin de que la AdUaJl& habide.
cuenta. de tal deolaraci6D. y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas, la extracción de muestras para
su revisión o análi&ia pe&" el Laboratorio Central de Aduanae.
pueda autorizar la COITeSPondiente boja de detalle.

Tercero.-Laa ~onea que se bayan efectuado desde el
2 de abril de 19M también podrán acogerse a los beneficios de
lOS si&temas de repo&ioi6n y de d4voluclón de dereoh08 deriv....
dos de la presente prórroaa y amplia.ción, siempre que ..
haya hecho oonstar en 1& lioenc1& de exportacl6n y en 1& ree·
tante documentación aduan.... de despacho la referencia - de
estar solicitada y en trimite de resoluci6n. Pan. estas exporta.
ciones, los plazoe para solicitar la importación o devoluoión.
respectivamente, comenza.ráD a contarle deade la fecha de pu
blicación de e8Jta Orden en el cBoletín Oficial del Estado-. Se
mantienen en too.. su Lntegridad los restante. extremos de 16
Orden de 1 de marzo de 1.982 (cBolettn Oficial del Estado.. del
a de abriD, que ahora se prorroga y amplia.

Lo que comuniCo a V. I. PaCa su conocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. 1. muohOl &601.
Madrid. 17 de mayo de 198t.-P; D., el Director gener&l de

Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generAl de Exporta(:i6n.

ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que ae
modiJlca a la firma cSoci.edad Nestht. A. E. P. A.-,
el régimen. de tráfico d. perfecctonamiento activo
para la importación. d. ca" verde sin tOltar )'
sin descaJem4r 'Y la exportactón de extracto ele
café soluble, normaL o de8cofei.nado.

Ilmo. Sr.: CumplidOl loa trámites reglamentarto- en el e~
diente promovido por la Empresa cSociedad Nutlé. A. E. P. A.-,
solicitando _mod:ifica.ci6n del régLmen de tr6fioo de pe.rfecc1on&
mlento actiVO para 1& impertac16n de caté verde sin t.o8ta.r y sin
desca.fein~, y la expartacl6n de extracto de celé 9Oluble, ·normal
o desca.femado, autorizado por Ordén ministerial de 19 de octu
bre de 1979 (-Boletín Oficial deJ. Estado- d.4i!I1 2 de noViembre),
prórrogas y modlf1caoionea de 23 de octubre de 1981 t .Boletm.
Oficial del Estadea de 10 de noviembre), 17 de noviembre de 1983
(-Boletín Oficial del E8tad~ del 1 de diciembre), 18 de diciem
bre de 1983 (-BoleUn ondal del Estado. del 'lf1 de ene..""O de
1984J y 27 de febrero de 1984 (cBoletin Oficial del Estatb. del
21 de marzo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informádo y propuesto por
la Dirección GeneraJ. de EX¡)ortaci6n, ha resuelto:

Primero.-Modifica.r el régimen de tráfico de Perfeoolona
miento activo a la firma -Soc::iedad. NesUé. A. E. P. A._, oon
domicilio en ESlplugas de Llobregaot (8arcelonaJ, y número de
identificación fiscal 'A-08005449, eJ1 el sentido de variar la pOSi
ción estadística de: producto de exportación t, de la Orden mJ
nlsterial de 'Z1 de febrero de 1ge4 (-Boletín Oncial del Estadoa
del 21 de marzo), que seré. comó li~:

I. Extracto de café soluble. sin de5(;afeinar. P. E. 21.02.1l.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 21. c¿e dicIembre de 1983, también podriLn acogerse a 101
benefIcios d~ los si&temaa de reposici6n 1 de devolución de
derechos denvados de la presente modificación, siempre que se
haya. hecho constar en 1& licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trámite su resolución. Para estas expcrta
Clones, . los ple,zos para solicitar la ir.Jportación o devolución,
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación d~ esta Orden en el _Boletín Oficial del Estad..;-.

Tercero.--Se mantienen en toda su integridad. loe res~antes
extremos de la Orden mini.sterial de Z1 de rebrero de lM4
(cBolettn Oficial del Estado. del 21 de ma.rzo), que &bora ea
modifie&.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y erectos.
Dioe guud. a y. l. muohos añ-ol.
Madrld. 17 de ma.yo de U~84.-P. D., el Director" Renera.l de

Exportación. Apolomo Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportacióll..

OR.DEN eH 11" eH mayo a. 1984 por lo que ••
autorna el la firme _Macla.. S. A ••, .1 r'gtm." d.
tráfico de perfeccionamiento activo pora la im
portación. de iloclanato y buianodlo' y la exporta
otónd. 'div.rso. productos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promOVido por la EDlpresa _Macla. S. A.-, solici~.e.udo

el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 1m·
portación de isoclanato y butanodlol y la exportación de di
versos productoa,

Este Ministerio, de acuerdo· a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto,

Primero.--se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
nAmiento activo & la t1rma- cMacla. S. A._, too domicillo en
poligono industrial ::~ Cros. Matar6 (Barcelona) J número de
identificación fisca.l A-08·1225'7.....

Segundo ...;....Las mercanoias de importación "rán las siguIen*
tes:

1. Isocianato. marca comercial cDesmodur-l6-. posición es~

tadlstica 2$.30.00.2.
2. - Butanodlol 1-4, marca comercIal -Reticulante B-, posi·

c16n estadística 2CUM.66.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

D JUntas. boquillas, casquillos, membranas, válvulas y otras
piezas elaboradas en matet'ial Vulkollan Poliuretano, po,,~ción

estadtstica 37.01.99.8.

Cuarto.-A efectos contables se óstablece lo siguiente:

aJ Por cada 100 kilogramos netos de productot que H ex
porten, .. podrán importar COD franq uicia arancelaria.. o se
datarán en cuenta de admisión temporal. o se devolverán lo.
derechos arancelarios. según el sistema a que 18 acoja el in·
teresado. 32 kilogramos. de -Desmodur-lS_ y 8 kllogram)s de
-Reticulatlte-B_. .

b} Se consideran pérdida.s el 19,35 por 100 para ambaa en
concepto de mermaS.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas. determinantes del benefi
cio fiscal, asi como calidades. tipos (acabados, colorea. es·
pecificaciones particulares, formas de presentación), dimensio
nes y demás características que las identifiquen y distingan de
otras similares y que en \malquier caso, deberán coincidi!", res
pectivamente, con las mercancfas previ.amente importadas o
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de
que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones Que estime conveniente realizar. entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autOl'izar la correspondiente
hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el :U de julio de 1986. a partir de la fecha de SU publicación en
el _BoleUn Oficial del Estado-. debiendo el interesado. en su
caso. solicitar la prórroga con tres Irleses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de ~ de febrero de 107t,

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercancfa a importar
seré.n todos aquellos con los Que Espat\a mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de desUno de las exportauio
nes serán aquellos con los que España mantiene asImiSmo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Direcci6n Genera.l de Exportaci6n. s1"
lo est.ima oportuno, &utc..rizar exportacionel a los derná. palae•.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naciolud
situadas· fuera del área aduanera. también se benefici&.rAr! del
régimen de trt\tico de perfeccionamiento activo, en ané.lcgas
condiciones que lu destinadas al extranjE'!r::>.

Séptimo.-El plazo para la transfcrmación y e:'l:portac1ón en
el sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera yez a este sistema habré.n
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4. de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 '1 eJ1 el punto 6.0 de la Orden del Mim~terio

de Comercio de Z& de febrero de 197'6.


